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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN   

AUTO ADMITE TUTELA 

FECHA VEINTISEIS (26) DE ENERO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

RADICADO 05001 31 05 017 2021 00029 00 

DEMANDANTE ALEJANDRA URREGO PARRA 

DEMANDADA JUZGADO QUINTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE MEDELLIN 

VINCULADA SERVIACTIVA SOLUCIONES ADMINISTRATIVAS S.A.S 

PROCESO ACCION DE TUTELA 

 

Por ser procedente, se ADMITE la ACCION de TUTELA promovida por 

ALEJANDRA URREGO PARRA identificada con CC. 43.207.525, en contra del 

JUZGADO QUINTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

MEDELLIN, por considerar vulnerados sus derechos al debido proceso y el acceso 

a la administración de justicia. 

 

 

Vincúlese en el tramite a SERVIACTIVA SOLUCIONES ADMINISTRATIVAS,  para 

lo cual se requiere al Juzgado Quinto Laboral pequeñas causas, para que informe  

la direcciones de notificación de dicha entidad, 

 

Imprimase el trámite dispuesto en el decreto 2591 de 1991 reglamentado por el 

decreto 306 de 1992. 

 

Notifíquese la presente Acción de Tutela a la entidad accionada, concediéndole el 

término de DOS (02) días para que presente la correspondiente respuesta o para 

que cumpla con la petición de la accionante. 

 

Decrétese como prueba, copia digital del proceso con radicado 05001 41 05 005 

2018 01388 00 adelantado por ALEJANDRA URREGO PARRA en contra de 

SERVIACTIVA SOLUCIONES ADMINISTRATIVAS S.A.S., el cual deberá ser 

arrimado por el JUZGADO QUINTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE MEDELLIN, con la respuesta a la Tutela. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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